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-~ REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NAOONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-088-24 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS. EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que La Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del Atlántico, R.L. (Caobana, R.L.), con 
RUC Nº 8-NT-1-18872, con Domicilio en Finca 6, Corregimiento de Finca 6, Distrito de 
Changuinola, Provincia de Bocas del Toro; Cuyo Representante Legal es, Jose Antonio de La 
Lastra Mondul, con cedula Nº 1-51-2, Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI), mediante la solicitud Nº ADJ-1-110-2023 del 13 de julio de 2023, la adjudicación a 
título oneroso de un globo de terreno Baldío Nacional, con una superficie de (1 ha+1,211.77M2) 

ubicado en Finca 32, Corregimiento de Finca 30, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del 
Toro. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

Norte: Finca 3498, código 1101, Propiedad de Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera 
del Atlántico, R.L. (Coobana, R.L.). 

Sur: Carretera vía Las 30, Limite de la servidumbre vial de 25.00 metros de ancho, hacia finca 
32 hacia Finca 8. 

Este: Finca 3498, código 1101, Propiedad de Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del 
Atlántico, R.L. (Caobana, R.L.). 

Oeste: Finca 3498, código 1101, Propiedad de Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera 
del Atlántico, R.L. (Coobana, R.L.). 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial, 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince ( 15) días hábiles a partir de su última publicación. 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 20_. Del Mes De de 20 __ . 

Hora Hora -------· --------

202-127083974

EDICTOS
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-~ REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- G031ERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-089-24 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que La Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del Atlántico, R.L. (Caobana, R.L.), con 
RUC Nº 8-NT-1-18872, con Domicilio en Finca 6, Corregimiento de Finca 6, Distrito de 
Changuinola, Provincia de Bocas del Toro; Cuyo Representante Legal es, Jose Antonio de La 
Lastra Mondul, con cedula Nº 1-51-2, Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI), mediante la solicitud Nº ADJ-1-108-2023 del 12 de julio de 2023, la adjudicación a 
título oneroso de un globo de terreno Baldío Nacional, con una .superficie de (1ha+4,673.56M2) 

ubicado en Finca San Jase, Corregimiento de 4 de Abril, Distrito de Changuinola, Provincia de 
Bocas del Toro. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

Norte: Canal de Drenaje Pluvial de 3.00 metros de ancho; Terreno nacional ocupado por: 
Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del Atlántico, R. L. (COOBANA, R.L.). 

Sur: Carretera Guabito-Changuinola, Limite de la servidumbre vial de 30.00 metros de ancho, 
hacia Guabito, hacia Finca 6. 

Este: Terreno nacional ocupado por: Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del 
Atlántico, R. L. (COOBANA, R.L.). 

Oeste: Terreno nacional ocupado por: Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del 
Atlántico, R. L. (COOBANA, R.L.). 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial, 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 20_. Del Mes De de 20 __ . 

Hora ------- Hora --------

202-127083846
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~ 
RÉPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

r 

EDICTO Nº 1-090-24 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que La Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del Atlántico, R.L. (Coobana, R.L.), con 
RUC Nº 8-NT-1-18872, con Domicilio en Finca 6, Corregimiento de Finca 6, Distrito de 
Changuinola, Provincia de Bocas del Toro; Cuyo Representante Legal es, Jose Antonio de La 
Lastra Mondul, con cedula Nº 1-51-2, Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI), mediante la solicitud Nº ADJ-1-111-2023del13 de julio de 2023, la adjudicación a 
título oneroso de un globo de terreno Baldío Nacional, con una superficie de (2ha+5,026.32M2) 

ubicado en Finca 51, Corregimiento de Guabito, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del 
Toro. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

Norte: Terreno nacional ocupado por: Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del 
Atlántico, R. L. (COOBANA, R.L.). 

Sur: Carretera Guabito-Changuinola, Limite de la servidumbre vial de 30.00 metros de ancho, 
hacia Guabito, hacia Changuinola. 

Este: Terreno nacional ocupado por: Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del 
Atlántico, R. L. (COOBANA, R.L.). 

Oeste: Carretera Guabito-Changuinola; Limite de la Servidumbre Vial de 30.00 metros de 
ancho. 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial, 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

DADO EN CHANGUINOLA A LOS DIESCIOCHO (18) DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2024. 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 20_. Del Mes De de 20 __ . 

Hora ------- Hora 
--------~ 

202-127083885
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.. 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-091-24 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO'. 

HACE SABER 

Que La Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del Atlántico, R.L. (Caobana, R.L.), con 
RUC Nº 8-NT-1-18872, con Domicilio en Finca 6, Corregimiento de Finca 6, Distrito de 
Changuinola, Provincia de Bocas del Toro; Cuyo Representante Legal es, Jose Antonio de La 
Lastra Mondul, con cedula Nº 1-51-2, Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI), mediante la solicitud Nº ADJ-1-109-2023 del 12 de julio de 2023, la adjudicación a 
título oneroso de un globo de terreno Estatal Patrimonial a segregar del Finca 4695, Código de 
ubicación# 1101, Propiedad de la nación, que será solicitado en compra a la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), con una superficie de (Oha+4,459.45M2) ubicado en Finca 32, 
Corregimiento de Finca 30, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

Norte: Resto Libre de la Finca 4695, Código de Ubicación 1101, Propiedad de la nac1on, 
ocupado por: Cooperativa de Servicio Múltiples Bananera del Atlántico, R.L. (COOBANA, 
R.L.). 

Sur: Resto libre de la Finca 4695, Código de ubicación 1101, Propiedad de la nación, ocupado 
por: Ministerio de Salud, MINSA CAPSI FINCA 30. 

Este: Canal de Drenaje Pluvial de 3.00 metros de ancho. 

Oeste: Calle Principal hacia Intersección vía Finca 30-Finca 8, hacia Finca 31; Limite de la 
Servidumbre Vial de 12.80 metros de ancho; Camino de Piedra de 10.00 metros de ancho 
hacia otros predios. 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial, 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 20_. Del Mes De de 20 __ . 

Hora Hora _______ , ---------

202-127083903
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---* REPÚBLICA DE PANAIVIÁ 

AUTORIDAD NA.C:IC>NA.L DE 
A.DIVllNISTRA.CIÓN DE TIERRAS 
A.NA.TI - GOBIERNO NACIONAL -

EDICTO Nº 340-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que PASTOR MUÑOZ QUINTERO vecino de CAÑA BLANCA corregimiento de SAN PABLO NUEVO distrito DAVID 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4·166-894 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de ALANJE corregimiento de GUARUMAL lugar, GUASIM0
1 

VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD 1 SOLTERO ocupación PRODUCTOR dentro de los siguientes 

linderos: 

Norte: FINCA 8307, TOMO 798, FOLIO 56, PROPIEDAD DE YILDA ISABEL PEÑA DE CABALLERO. 

Sur: FOLIO REAL 7897 CODIGO 4001 PROP DE IVAN ORIEL ROJAS RODRIGUEZ Y FRANKLIN ENRIQUE ROJAS, TERRENOS 

NACIONALES OCUPADOS POR INVERSIONES EL GUASIMO S.A. 

Este: FOLIO REAL 30678 CODIGO 4004 PROP DE PASTOR MUÑOZ RIOS, CAMINO DE TIERRA DE 15.00 M A MOSTRENCO A LA 
MARTINA 

Oeste: FOLIO REAL 34481 CODIGO 4004 PROP DE PABLO SANCHEZ, S.A., FOLIO REAL 35933 CODIGO 4004 PROP DE RAFAEL 
PEÑA ROMERO, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR CESAR ANTONIO CHAVARRIA BEITIA 

con una superficie de 13 Hectáreas. más 8676 metros cuadrados, con 40 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-123 de §_de MARZO del año 2024 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David 1 al día (28) días del mes de MAYO del año 2024 

Firma: Firma: 

Nombre: ------------~Nombre: _ EL_V_IA_E_L_IZ_O_N_D_O_'-<-----+-----
«':i'~--u~A_of! ¡:.~ 1 , FUNCIONARIO(A) SUSTAN 
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